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	UNIDAD SOLICITANTE: ARCHIVO CENTRAL
	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: 
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE YPFB (ARCHIVO CENTRAL)

	Hoja:
                     1 de 9



TERMINOS DE REFERENCIA

1. ANTECEDENTES

En la actualidad, los Archivos de Gestión del área contable de las unidades organizacionales de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) gestionan importantes recursos documentales que requieren ser digitalizados (escaneados e indexados). Además de estas, se encuentran documentos del área contable que por su demanda necesitan del mismo proceso. Por lo tanto, las aproximadamente 950.000 páginas correspondiente al área de contabilidad del Distrito Occidente (planta Senkata), Redes de Gas y Oficina Central, es el conjunto de información que requiere sea sometida a este proceso, la misma que formará parte del Archivo Digital en LaserFiche.

YPFB requiere continuar con la ejecución del proyecto de digitalización, sistematización y resguardar la integridad física de los documentos para que a través del sistema LaserFiche, se  manipule de documentos en formato digital. 

Dado el gran volumen de documentos de gestiones pasadas que resta digitalizar e incorporarlos al sistema LaserFiche, se tiene previsto contratar una empresa especializada que digitalice e incorpore los documentos al sistema Laserfiche  9.0.3.798. En este documento se describen las características y requerimientos para que los oferentes presenten su propuesta y lleven a delante el servicio.

2. OBJETIVOS

2.1 OBJETIVO GENERAL

Escanear e indexar documentos contables físicos (en papel), cuyas copias digitales sean exactamente iguales a los documentos impresos físicos y los índices sean altamente exactos, los documentos digitalizados deben ser incorporados al software LaserFiche 9.0.3.798. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Este proceso deberá permitir:

· Foliar toda la documentación a ser escaneada.

· Desempastar documentos para ser escaneados, en caso de requerirlos

· Crear las plantillas según tipo de documento contable y los respectivos  campos índices en sistema LaserFiche 9.0.3.798, en caso de requerirlos. 

· Digitalizar (escanear e indexar)  un total de 950.000  de páginas  los documentos contables.

· Las páginas escaneadas serán de igual o mejor calidad que sus pares páginas físicas de los documentos impresos físicos.

· Se debe transcribir los índices según lo establecen las “Planilla de Indexación” de LaserFiche 9.0.3.798 y vincularlos a los documentos escaneados de forma precisa y biunívoca.

· Escanear y/o generar imágenes con alta calidad  de resolución a todo color y en formatos jpg u  otros con los datos correspondientes indexados en una Base de Datos.

· Incorporar los documentos digitalizados (páginas escaneadas) y sus índices al sistema LaserFiche 9.0.3.798
· Facilitar el acceso a la información a usuarios internos (funcionarios) optimizando los tiempos de búsquedas en el Archivo de Documentos Administrativos mediante.

· Minimizar significativamente la manipulación de la documentación en papel, permitiendo tener una copia digitalizada, incluyendo aquel material deteriorado o documentos quebradizos, y actualizados en el tiempo.

· Contribuir a la descentralización de la información, sin degradación del documento original.

3. ALCANCES DEL SERVICIO

· El lote de documentación que será digitalizado e indexado comprende un total 950.000 páginas de documentos de YPFB.

· El tamaño de las hojas a digitalizar son de tamaño carta, oficio, tipo planilleros y otros.

· Como fase final de la digitalización, la empresa incorporará la información (imágenes e índices) a la Base de Datos creada con el Sistema LaserFiche 9.0.3.798, propiedad de YPFB.

· Para la preparación y desarrollo del trabajo, la empresa adjudicada contará con documentación proporcionada por la Unidad de Archivo Central del Distrito Occidente, Redes de Gas y Oficina Central, bajo inventario, a su vez la Empresa realizara la devolución de esta documentación ordenada, foliada, catalogada y archivada a los diferentes repositorios.

· YPFB asignará un espacio, el mismo que debe ser adecuado por la Empresa Contratada para la instalación del mobiliario, equipamiento y todo lo que considere razonablemente necesario para la realización del servicio.             

4. PRODUCTOS DEL SERVICIO
· Un total 950.000 páginas físicas foliadas de toda la documentación que fue escaneada.

· Un total 950.000 de páginas y sus documentos escaneados incorporados a LaserFiche 9.0.3.798.
· Todos los índices de todos los documentos escaneados incorporados al sistema LaserFiche 9.0.3.798.
5. CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA

El contenido mínimo de la Propuesta de trabajo es:

· Objetivo y Alcance

· Descripción de la Metodología que se seguirá en el desarrollo del trabajo

· Plan de Digitalización 

· Plan de Seguridad para el resguardo de la Información (durante el proceso de escaneo y de digitalización.)

· Cronograma de trabajo (Gantt de ejecución de actividades)

6. MULTAS

La empresa contratada deberá cumplir con el plazo de ejecución del servicio, caso contrario será multado con el 1% por día de retraso hasta el 20% del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.

7. CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a. Póliza de Seguro de Accidentes Personales.

Todos los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

8. CONDICIONES ESPECIALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, en el desempeño de sus funciones.

II. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

9. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

9.1 Experiencia General
Empresa boliviana del área de informática o sistemas legalmente constituida en el país con una antigüedad comprobada mayor o igual a 3 años (respaldada con certificado de FUNDEMPRESA).

9.2 Experiencia Especifica

Los servicios serán realizados por una empresa que tenga experiencia mínima de 3 servicios en escaneo, digitalización e indexación de datos, y haya procesado en cada servicio un lote igual o mayor a 500.000 páginas. (Respaldar con fotocopia simple de certificado de conclusión de contrato, certificados de trabajo, contratos, órdenes de servicios y otros que respalden la experiencia requerida).

La empresa deberá contar con documentos de respaldo que acrediten 1 o más trabajos de digitalización con el Software LaserFiche.

9.3 Perfil del Equipo de Trabajo

La empresa debe contar con el siguiente personal requerido para el servicio, este deberá estar integrado mínimamente por:

9.3.1 Gerente de Proyecto
Formación Académica: Universitario o titulado de las carreras de Ingeniería de Sistemas ó Informática.

Experiencia Específica: Haber dirigido tres (3) o más proyectos de digitalización de documentos con un volumen igual o superior a 500.000 páginas en cada proyecto.
9.3.2 Especialista en Escaneo e Indexación

Formación Académica: Licenciatura en Ingeniería de Sistemas ó Informática. 
Experiencia Específica: Haber participado como responsable operativo de escaneo e indexación mínimo en tres (3) proyectos o más de digitalización de documentos con un volumen igual o superior a 500.000 páginas en cada proyecto.
9.3.3 Personal Operativo (No calificable)
La empresa contratada deberá contar con personal necesario para llevar las tareas operativas de: i) foliación, ii) catalogación y administración física del archivo, iii) tratamiento manual de los documentos antes y después del escaneo, iv) desarmado y rearmado de las carpetas, v) verificación e indexación de los documentos, vi) escaneo y otras que se consideren necesarias.

8.3.4.   Equipos y material de trabajo

· La empresa adjudicada para el servicio solicitado debe contar con equipo y material de trabajo; escáneres y computadoras para el escaneado, indexación y migrado de datos a LaserFiche 9.0.3.798 y otros que considere necesario.

· La empresa adjudicada debe entregar en medio físico (original y respaldo), la documentación escaneada original y la Base de Datos conteniendo la documentación digitalizada e indexada. 

· Es obligación de la Empresa Contratada, mantener durante la ejecución de los servicios y hasta la terminación de los mismos a satisfacción de YPFB todo el personal idóneo que se requiera y se establezca para la ejecución del contrato.

10. CONFIDENCIALIDAD

La empresa adjudicada, debe presentar para la elaboración del respectivo contrato, un acuerdo de confidencialidad sobre la información a ser manipulada durante y después de concluido el servicio, de modo de contar en el contrato con una cláusula de confidencialidad.

11. INFORME FINAL

La Empresa debe presentar un informe final (en dos ejemplares cada uno):

Deberá ser entregado a la finalización del contrato, el mismo comprende:
· Respaldo magnético y documental de un total de 950.000 páginas de documentos escaneadas e indexadas.  

· Actas de recepción y de conformidad respectivas, de la documentación devuelta a los Archivos Centrales.

· Información digital (documentos escaneados e índices) migrada a LaserFiche.

· Descripción de todo el trabajo desarrollado en la provisión del servicio de reproducción de imágenes de documentos, con la respectiva documentación respaldaría.

12. MODELO REFERENCIAL DE TERMINOS DE REFERENCIA

El presente Modelo Referencial de Términos de Referencia para la digitalización de documentos de YPFB, es enunciativo el mismo debe ser desarrollado por la empresa en su Propuesta de Trabajo Ofertado.

El proceso básico de digitalización de documentos, debe incluir mínimamente lo siguiente:
a) Preparación de los documentos a escanear:
· Recibir los documentos en carpetas o empastes del Archivo Central.

· Foliar los documentos recibidos.

· Ordenar y agrupar los documentos de acuerdo al criterio más conveniente para la digitalización masiva (siempre que las características así lo permitan).

· Desempastar.

· Alisar los documentos arrugados y separarlos hoja por hoja

b) Proceso de escaneo e ingreso de datos:
· Recibir un lote de documentos para escanear

· Ingresar los datos globales que hagan falta para identificar posteriormente a los formularios del lote.

· Escanear página por página, y si es posible por lote

· Verificar la integridad de cada imagen obtenida  

· Guardar en la Base de Datos temporal de escaneo

· Identificar la carpeta escaneada con una Etiqueta en base al criterio de catalogación definido.

c) Verificación e Indexación de los documentos escaneados:
· Verificar la calidad de la imagen escaneada.

· Transcribir los índices de los documentos según la plantilla de indexación establecida

· A través de este proceso las imágenes quedarán indexadas y relacionadas entre sí y con los datos contenidos en el documento para su recuperación a través de las consultas mediante el motor de base de datos de LaserFiche 9.0.3.798 o de alguna aplicación.

d) Reescaneo y/o transcripción:

· Si la imagen no reúne la calidad mínima aceptable entonces el documento se envía para su reescaneo

· Si los datos indexados son erróneos se re-indexará

e) Recolección, rearmado, almacenamiento físico en el Archivo:

· Rearmar la documentación de la carpeta de acuerdo a la catalogación definida previamente.

· El rearmado de las carpetas o empastados debe ser realizada con la misma calidad a la entregada.

· Una vez rearmada las carpetas o empastados bajo inventario (catálogo) debe ser retornada por la empresa a los diferentes archivos.

f) Entrega de datos y migrado de datos al sistema LaserFiche 9.0.3.798, consiste en:
· Consolidación de datos y entrega parciales de informes y documentos digitalizados.

· Consolidación de datos y entrega final de toda la documentación digital procesada.

· Migrado de datos al Sistema LaserFiche 9.0.3.798

· Entrega del informe final.

13. FORMA DE PAGO    

Se efectuará en un solo pago, será a contra entrega final del producto. Para hacerse efectivo este pago la empresa contratada deberá presentar el informe final con el producto terminado, previamente este documento será aprobado mediante informe por la contraparte designada por YPFB.

14. PRECIO REFERENCIAL

El Precio referencial es de Bs 950.000 (Novecientos Cincuenta Mil 00/100 bolivianos)

15. GARANTÍAS 

La empresa adjudicada para la elaboración y suscripción del contrato deberá presentar Boleta de Garantía Bancaria equivalente al siete por ciento (7%) del monto de la adjudicación, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

16. ANTICIPO

No se otorgará anticipo.

17. VALIDEZ DE LA OFERTA

El plazo mínimo de validez de las ofertas deberán ser igual o mayor a 60 días calendario.

18. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación será por EL TOTAL del servicio.
19.  PLAZOS Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del servicio será menor o igual a 60 días calendario, a partir de la recepción de la orden de proceder.

20. FISCAL DE SERVICIO 

El personal de los Archivos del Distrito Occidente (Planta Senkata), Redes de Gas y Oficina Central serán los responsables de fiscalizar el servicio solicitado por medio de una designación. 

21. FUNCIONES DEL FISCAL 

El personal designado para fiscalizar el servicio deberá cumplir con las siguientes funciones:

· El fiscal será el encargado de coordinar tareas con la Empresa Contratada.

· Supervisar y dar cumplimiento a la propuesta técnica punto cinco (5) de los términos de referencia.

· Supervisar y dar cumplimiento al proceso básico de reproducción de imágenes y documentos punto nueve (9) de los términos de referencia.

· Dar conformidad al informe final presentado por la empresa contratada.

22. METODO DE EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y ADJUDICACION

El método de evaluación, selección y adjudicación será por Calidad, Propuesta Técnica y Costo. Los puntajes máximos asignados a las ofertas serán los siguientes:

· Calidad y Propuesta Técnica

: 70 puntos

· Costo o Propuesta Económica

: 30 puntos

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Para efectos de evaluación se consideraran los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA GENERAL Y EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	A = Hasta 25 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA


	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA, CAPACIDAD FINANCIERA Y EXPERIENCIA DE ESPECIALISTA
	 A=  
	25 puntos
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA 
	
	

	a.1 EXPERIENCIA GENERAL.- En el área de informática o sistemas
a.1.1.  Mayor a 3 años
a.1.2.  Igual a 3 años
	10 puntos

5 puntos
	

	a.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA.- En escaneo, digitalización e indexación de datos, cada servicio con un lote igual o mayor a 500.000 páginas.

a.2.1.  Mayor a 3 servicios 

a.2.2. Igual a 3 servicios.


	15 puntos

10 puntos
	

	

	SUBTOTAL  A
	
	25
	

	

	


	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	45 puntos
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1.CEXPERIENCIA ESPECIFICA DEL GERENTE DE PROYECTO  (sobre 5 puntos).- Proyectos de digitalización de documentos con un volumen igual  o superior a 500.000  páginas en cada proyecto. 

b.1.1. Mayor a 3 proyectos

b.1.2. Igual a 3 proyectos
	5 puntos

3 puntos
 
	

	b.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL ESPECIALISTA EN ESCANEO E INDEXACIÓN (sobre 10 puntos).- como responsable operativo de escaneo e indexación de documentos con un volumen igual  o superior a 500.000  páginas en cada proyecto. 

b.2.1. Mayor a 3 proyectos

b.2.2. Igual a 3 proyectos

	10 puntos

5 puntos


	

	b.3. PROPUESTA TÉCNICA (sobre 15 puntos)
Objetivo y Alcance
· Con mejoras a lo requerido

· Cumple con lo requerido

· Tiene deficiencias

Metodología
· Con mejoras a lo requerido

· Cumple con lo requerido

· Tiene deficiencias

Plan de Digitalización y Seguridad
· Con mejoras a lo requerido

· Cumple con lo requerido

· Tiene deficiencias
	5 puntos
3 puntos
0 puntos

5 puntos
3 puntos
0 puntos

5 puntos
3 puntos
0 puntos
	

	b.4. Experiencia en el manejo del LaserFiche (sobre 5 puntos)
· Dos o más trabajos realizados en digitalización de documentos - escaneo e indexación con software LaserFiche.

· Un trabajo realizado en digitalización de documentos - escaneo e indexación con software LaserFiche.

b.5. CAPACIDAD EFECTIVA DE EQUIPOS DE DIGITALIZACIÓN DE ÚLTIMA GENERACION (sobre 5 puntos)

· Equipos de escaneo (De 50 a 70 páginas por minuto)

· Equipos de escaneo (Menor a 50 páginas por minuto)
	5 puntos

3 puntos

5 puntos

3 puntos


	

	b.6. PLAZO DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE PROCEDER (sobre 5 puntos)

·  Si el plazo de ejecución del servicio es menor a 60 días calendario.
· Si el plazo de ejecución del servicio es igual a 60 días calendario.
	5 puntos

3 puntos
	

	

	SUBTOTAL B
	
	45
	

	


	TOTAL A + B
	
	70
	


	Únicamente las empresas con calificación técnica igual o mayor a 55 puntos de los posibles 70, podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación

	

	


	

	C. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	D. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	100
	

	

	


23. PROPUESTA ECONÓMICA: A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto se asignará inversamente proporcional.
	Maria Liz Colque Humerez                                                                    Archivo Central
	Lic. Enrique Bellot

Director Nacional Administrativo

	FIRMA CARGO Y SELLO
	FIRMA CARGO  Y SELLO
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